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• Dr.  Rubén OLMEDO 
• Dra. Lorena TORRES 
• Ing. Agr.  Julius  KORITSCHONER 
• Dra. Vanina DAVIDENCO 
• Dra. Laura SALVADOR 
• Ing. Agr. Mgter. Gustavo GIAMBASTIANI 
• Ing. Agr. Mgter. Gustavo G. OVANDO 
• Dra. Mariana LARRAURI 
• Ing. Agr. Esp. Gustavo NEGRO 

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías General, 
y a la Secretaría de Ciencia y Tecnología y por su intermedio a los interesados. 
Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACU . 5 DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 
MES DEíra: DEL AÑO DOS MIL DIECI rÉsY'^ 
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VISTO: 
El Reglamento de Funcionamiento de la Revista de Difusión Socio-Tecnológica 

Nexo Agropecuario de esta Unidad Académica aprobado por Resolución del 
Honorable Consejo Directivo N°: 655/12; y 

CONSIDERANDO: 
• Que en el marco de dicho Reglamento corresponde la designación del Cuerpo 

Editorial de la Revista de Difusión Socio-Tecnológica Nexo Agropecuario. 

Que los docentes que a continuación se detallan han sido avalados por la Secretaría 
de Ciencia y Tecnología de esta casa, la Dra. Ing. Agr. Susana B.  Hang.  

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO V':  Designar al  Dr.  Nelson Rubén Grosso como Editor en Jefe de la 
Revista de Difusión Socio-tecnológica. 

ARTÍCULO 2°:  Designar a los docentes que a continuación se detallan como 
Editores Asociados del Cuerpo Editorial de la Revista de Difusión Socio-Tecnológica 
Nexo Agropecuario en un todo de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de 
Funcionamiento aprobado por Resolución del Honorable Consejo Directivo N°: 655/12: 
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